
Sesion 27. a ordinaria -en 18 de julio de 1917 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRARME 

Sumario Acta 

Se leyó y {ué aprobada la siguientr:: 

Sesíon 26 ordinaria en 17 de julio de 1917 

Acta de la sesíon anterior.-Se aprueba un 
proyecto que autoriza a la Municipalidad 
de Teno para celebrar un cont:ato.-Se 

aprueba un proyecto que autorIza a la Asistieron los señore's Charme, Aldunate, 
Juqta de Alcaldes dEl Punta Ar~I1as para Alessandri don Arturo, Alessandri don José 
celebrar nn cont=ato.--Obs~rvamones. del Pedro, Banos, Besa (Ministro de Relacio
señor Alessandn, don Jose Pedro, 1 d.e nes Esteriores, Culto y Colonizacíon), Bru
otros seño~es Sen~dores sobre la DE'CeSI- na, BÚilnes, Búrgos, Claro, Echenique, E~co
dad .de actlvar el ~e8pacho del 'p'roy~cto ba:r, Figueroa, Gatíca, Lazcano, Le1tehe::, 
relativo a la elecclOn de mUlllmp.ahda- Mac Iver, Ochagavía, OvaUe, To.comal (M'1-
des 'en las comun~s ?e nuev~ creaClOn.- nístro del Interior), Urrutia, Vwldes Val
Se acuerda la tramltacwn ~e dIversos asun- des, Valderrama y Walker Mar.tínez, y el 
tos.-Se suspende la seSlOll.-A segunda señor Ministro de Ha:cienda. 
hora continúa la interpelacion so~re noro Leida y aprobada el acta de la sesíon an
bramientos judiciales.- -Se constltuye. l.a terior, se c1ió cuenta de los siguientes ,ne
Sala en sesion secreta para tratar de SO~ICI- gocios: 
~udes particulares.-Se levanta la seSIOn. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Mensajes 

Cuatro de S. E. el Presidente de la Re
pública con que inicía 100s siguientes proyec-
tos de leí: 

Aldunate S. Cárlos Lazcano Fernando Uno, en que. se prorroga por el término de 
Alessandri Arturo Letelier Silva Pedro un año y aconta'r desde la terminacionde 
Alessandrí J. Pedro Mac Iver Enrique la prórroga acordada por la lei número 
Barros E. Alfredo Ochagavía Silvestre 3111 de 4 de setiembre de 1916, la autori-
Bruna Augusto /l'ocornal Ismael I z;cio~ conee'c1ida a la Municipalidad de La 
Búlnes Gonzalo Urrutia Miguel Serena para contratar un empréstito has-
Claro Solar Luis U rrejola Gonzalo ta por la suma de 36,000 libms esterlinas 
Echenique Joaquin Valdes Valdes Ismael para ejecutar los trabajos de pavimentacíon 
Figueroa Joaquín Valderrama José María de calzadas, aceras, etc. . 
García de la R. Fedro Varas Antonio Otro, en que se autoriza a la Caja ~e. Oré-
Gatica Abraham Walker M. J oaquin dito Hipotecario para que pueda emltIr le-
Guarello Anjel Yáñez Eliodoro tras de crédito hasta por la cantidad de 

. . . $ 20.00?,OOO oro o su .e9-uiva1ente .en mone-
I los señores Milllstros del InterIor, de Re- da corrIente con garantla de los bIenes pe~-

1aciones Esteriores Culto i Colonizacion i de tenecientes a la Empresa de los Ferrocarn
Justicia.' les del Estado,' destinadas a llevar acabo 
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el plan de trabajos y adquisiciones contem- volucion de los antecedentes que se soli
pIadas en la partida 6.adel 'presupuesto de citan. 
la Empresa de los Ferrocarrils del Esta-
do del año en curso; Se toma en seguida en consideracion una 

<?tro, en que .se conced.e .al ferroear;:il ~,e solicitud de la Municipalidad de Peñafior 
ArIca a La Paz un SUbSIdIO estraordmamo en que pide la (lurtorizacion del Honorable 
de. $ 1.200,000 oro de 18 d:,. B; fin de que Senado para celebrar un contrato de igua
atI~nda al pago de ~ adquHnclOn~s. de ma- la con el señor don Eujenio. Pérez, quien 
tenal rodante parít ese ferrocarnl, y se compromete a poner a dIcha ,Corpora-

,El cuarto, en q1Íe ~e concede un supl~- cion en posesion de un legado que, segun 
mento de $ 20,000 al l!tem 3381.d.e la yartr a:segura,existe en favor de ella, siempre 
da 2? de~. Plresupuesto del MmIs~erlO del que se le re1l)-unere este s'ervicio con la ter
Ir;tenor vIJente, para compra de lIbretas y cera parte de dicho legado. 
sobres para t~legralJ~as., Puesto en discusion el informe de la Co-

Los dos pnmero~ ,q,uedaron para g.egunl¡}a mision de Gobierno en que declara inoficio
le~t.ura y los dos ultlmos pasaron a la Co- sa la aprobacion del Senado para el contra
mlSIOn Permanente de Pr'esupuelstos. to en referencia, el señor Búlnes pide se re' 

Infonnes 

Cinco de la 'Comision Revisora de Peti-

tire este negocio de 'entre los asuntos de 
fácil despacho. 

ciones recaidos en las siguientes solicitudes En la hora de los incidentes y a indica
particulares de gracia, presentadas en las cion del señor Presidente, tácitamente aeep
fechas que se indican: ta'da, s\:) acuerda pas.ar ,en informe a la Co-

De don Pedro García, el 2 de enero 'de mision de Guerra y Marina el proyecto de 
1902; lei, aprobado por la Cámara de Diputados, 

De don Jo!sé María Soto, él 16 de junio en que se autoriza al Presidente de la Re-
de 1906; pública. para que invierta hasta la suma de 

De doña María Josefa RamÍrez v. de Saa- $ 50,000 en indemnizar al ex-contratista don 
yedra, el 31 de junio de 1907; Alberto Baeza Espiñeira los perjuicios ori-

De doña Elisa Stoller v. de Várgas, el jinados ,en la provrsion del rancho ele los 
23 de octubre de 1912; Y cuerpos de la II Div1sion Militar, durante 

De don Luis Alvarez, el 25 de julio de el aI'ío 1914. 
1916. 

Quedaron para tabla. 
El señor Barros Errázuriz espresa que te

niendo presente la declaracion de la Mesa 
en una de las sesiones anteriores, de que 

Una de don Simon Contréras Sánchez so- la Comision Espe'cíal de I:n:puestos debia 
bre abono de servicio,s mílitar,es para los de conocer solo ,de los íl~gOClO~ que penden 
efectos de su jubilacion. I actualmente de su consIderacIOll y no de

Pasó a la Comision de Guerra y Marina. seando pertUl'~ar .la :narcha de ~sos asun-
Otro ele doña Mercedes, doña Ester y do- tos, retira ,la md¡.caclOn que habla formu

ña Matilde Lorca Barceló, hijas lejítimas lado en seSIOll de 12 ~el actual. I?ara que se 
de doña Mercedes Barceló de Lorca,en que declarara cadu~a~a dIcha ComisIOno 

Solicitudes 

hacen ,suya una solicitud sobre pension deqon el asentImIento de la Sala 'se da por 
gracia presentada por su señora madre, que retirada. 
ha fallecido. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. A indicacioill del señor Escobar, tácita
mente aceptada, se acuerda pasar en imor-

En d cuarto de hora destinado a 10's asun- me a la Comision de Gobierno el proy,eclo 
tos de fácil despacho, se tonta encorrside- de leí formulado en la mocion suscrita por 
yacion una solicitud presentada por don Leo- Su Señoría y los honorables Senadores se
nidas Pérez en que pide al Honorable Se- ñores Búrgos y Feliú, relativo a cónceder 
nado se ,sirva acordar la devolucion de los a la Junta de Beneficencia de Concepcion 
planos y 'antecedentes que acompañó a la la propiedad de los terrenos 'que se le man
solicitud que presentó pidiendo ciertas ga- dó elltregar por oficio número 1,298 del Mi
rantías para construir un ferrocaTril de nisterio de Industria y Obras Públicas de 
Pailahueque a La Montaña. fecha 14 de setiembre de 1904, que perte-

Por asentimiento tácito se acuerda la de- necian a la antigua Escuela Práctica de 
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Agricultura y que se hallan comprendidos de Gobierno, en rjue propone el siguiente pro-dentro de los límites que se indican. yecto de acuerdo: 
-«Artículo único.-F.l Senado, en uso de la El señor Echeniquepide se dirija oficio !acuItad que le confiere el inciso 4.° dél aral señor Ministro de Hacienda rogándole tículo 56 (55) de la lei orgánica de municipatenga a bien enviar al Honorable Henado lidades, aprueba la concesion hecha por la· los siguientes datos:. "Municipalidad de Teno a don Andres UodrÍ-Nota enviada al Ministeri,o de HaCIenda guez para la instalacion de un Matadero Mopor el delegado fiscal de salItreras, en cO,n- del o en la indicada ciudad, bajo Il\S condiciGtesta.ci?n, a l~s infol'lDes p.re~en,tados al_ UllS- nes a que se, refiere el ,acuerdo adoptado por mo MlmsterIO, por los lllJemeros senores esa CorporacIOn en SOSIOn de 15 de setiembre Díaz, Brieba y Knudsen sobre los cateos de de 1916,» 

la pampa Lea,lt~d. , ' Puesto en discllsion jeneral i particular el No~a del MllllsterlO en contestacIOn de la proyecto, se di6 por aprobado tácitamente. anterIor nota; y 
Nota del Consejo de Defensa Fiscal, ~ú- Empréstito municipal de Punta mero },23 , d,e !ech?, 21 de m~rzo de 1917, en Arenas viada al MllllsterlO de Haclenda. 

. , d d' Se dió lectura a un informe de la Comision .. Termin~dos ~o~ lllcldentes, se acuer a 1- de Gobierno en que propone el siguiente proy~cJlr el OfiCIO solIcItado en la forma acostum- to de lei: 
brada. «Artícull) único.-Autorízase a la Junta d~ 

E. dI' d d 1 d' t' úa el Alcaldes de Punta Arenas para contratar' un 
d b

nt,tran °1 a, a
t 

or len, e s.olbar'eCJ?enuelllracion empréstito hasta por la cantidad de doscien-e a e,en a In erpe amon ' t '1 d 'd d b á d . del Poder Judicial que .quedó pendiente en os mI pe,SOS, cuyo pro ,UCl o e el' ~stl-
l 

' t" narse a obJetos comprendIdos en la autOrIza-a seSIOn an erlor. 'fi 1 l' , d El señor Mac Iver hace algunas obser- ClOn a que se re ere a el numero 3,105, ~ vaciones relativas a las conclusiones a que 4 de agosto de 1916. , . llegó en su interpelaciou el honorable Sena- ,Una vez ,q~e se contra:te el emp~estIto de dor de Aconcagua, señor Alessandri, y a clDc~e~ta mIl hbra~ esterhnas, autorIzado por que llegó tambien el honorable Senador de la le! CItada, de~era tomars~ de, esta suma la Valdivia, señor Yáñez; se estiende en se- que ~ea necesarIa par~ estingUl1 c?n, prefeguidaen algunas consideraciones sobre el renCla a ,todo otro destInO, el. emprestIto que proyecto de lei presentado en la sesion ~n- se autorIza por ,la p:ese~te leu, , ' terior por el honorable Senador de SanrtIa- Puesto en ~MCuSton Jeneral ~ ,parttcular el: go señor Walker Martínez, y termina ma- proyecto, se dtó por aprobado tácitamente. nifestando que mantiene su indicacion for-
mulada en una sesÍon anterior a fin de que se Visitador de escuelas de Llan-nombre una Comision especial encargada de qulhue estudiar y presentar un proyecto de lei so
bre escalafon judicial. 

Se suspende la sesion. 
El señor Barros Errázuriz.- Deseo decir 

dos palabras a propósito de una desgracia. 
ocurrida en la' provincia de Llanquihue. A segunda hora, continúa el debate an- Ha fallecido últimamente en esa provincia. terior y usan de la palabra los señores Búl- el visitador de eseuelas, señor Benito Alva.nes y Claro Solar. rado, que aunque modesto empleado, ha sidÜ' Por halber llegado la hora, queda pen- un excelente funcionario, que ha servido a la diente el debate y con la palabra el hono- nacion durante veintiocho años i que ha, rabIe Senador de Aconcagua, señor Claro muerto en actos del servicio, recorriendo las Solar. diversas escuelas ubicadas en las distint~s Se levanta la sesion. islas de que se compone esa provincia, a las 

Matadero Modelo en Teno 
cuales hai que ir en bote¡ en condiciones mui 
penosas i de verdadero peligro en la estacion 
de invierno. 

El Reñor Oharme (Presidente).-Entre los Quiero que estas breves observaciones He-asuntos de fácil despacho está el proyecto a guen a conocimiento del señor Ministro de que va a dar lectura el señor Secretario, Instruccion Pública, a fin do que se cerciore Se dzó lectura a un informe de la Comision de que este caballero ha muerto en ados del 

, 
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servicio, a consecuencia de una enfermed",d yecto de lei, en enero del presente' año, en el 

contraida en el desempeüo de sus funciones, que consulta los medios conducentes a regu

i procure atender a la jamilia, que ha queda- larizar la situaeiun de las comunas de nueva 

do en la miseria. creacion que no estaban formadas por subde-

Ouando lleguen estas observaciones a co- legaciones complf'tas; al mismo tiempo~ se es

nocimiento de Su Sefioría, por medio de la tableció en el proyecto la manera de proceder 

prensa, podrá tomar de la Inspeccion Jene:-a\ para el caso de creaciones de nuevas cumu

las informaciones que crea conveniente, i por ntlos en lo sucesivo. 

mi parte le ruego qW'l, si lo estima de justicia, Este proyecto, que el Senado aprobó, se

como yo lo creo, se sirva arbitrar alguna me- gun entiendo, por unanimidad, i que pende 

dida en fav;:>r de la' familia del funciollario te la Cámara de Diputados, autoriza al PresÍ

fallecido. dente de la República para crear nuevas sub-
delegaciones en las comunas que no tengan 

Comuna Quinta Normal subdelegaciones completas, a fin de que pue~ 
dan hacerse en ellas las inRcripcione:;, i la 

El señor Alessandri (don José Pedro).- elecrion de 19. Municipalidad. 

He pedido la palabra, sGñ.or Presidente, para En esta situacion, llegó a la mesa del Mi

ocupar por pocos instantes la atellcion del nisterio del Interior, poco despues de enero, 

Honorable Senado sobre un asunto que a mi no recuerdo t)jen si en febrero o marzo, la re

juicio tiene cierta gmvedad i en el cual creo nuneÍa que los miembros de la Junta de Ye

que~ se ha incurrido en a'gunas erplÍvocacio- cinos de la comuna Quinta Normal creyeron 

nes. del caso hacer, con el fin de facilitar una so-

Siento que no se enC:1entre presente en la lucion, i evitar las dificultades que se p~esen

sala el señor Minisl;ro del I:üerior, pero con- taban a dial io en la marcha de los servicios 

fio en que se impondrá de mis observaciones municipales. El Ministro pidió informe al 

por la rdacion que los diarios hagan mañana Oonsejo de Defensa Fiscal, i con f"cha.8 de 

de la sesion. mayo del presente año, dictó el decreto nú-

Las observaciones que voi a hacer se refie- mero 1,731, que dice a la letra así: 

ren a la situacion de algunas eomunas de nue-

va creacion, i especial1J1<1nte a h I;ümuna de «Santiago, 8 de mayo de 1917.-Vi~tos es· 

Quinta N0rmal, que fué Cl6íl.,L ll::we ya bas- tus antecedentes, i atendido el informe del 

tante tieu::.po, a la cual se le diO ademas de CODsejo de I )efensa Fiscal que precede, . 

una subdelegacion completa, un'l inw'mpleta, Decreto: 

i que desde entónees no ha podido por esta 1.0 Acéptanse las renuncias presentadas 

causa constituirse en eonfonuiélau a la lei je- por lo~ señores Danti3go Herrera, Luis La

neral; de modo que en ella no ha habido ins- l"l'ain Búlne:;, Pedro Larrain i J. Emilio Mo

cripciones electorales. reau de sus cargüs de miembros de la Junta 

En eS&8 condiciones, se solIcit0 del lIfinis- de Vecinos de la comuna Quinta Normal. 

tro del Interior el nombramiento de una J un- 2.° La administracion local de dichet cn

ta de Vecinos, i el Gobi~lrno se creyó faculta- muna qU,edará a cargo de la Municipalidad de 

do para ello i designó la Junta. Posterior l\Iaipú, de cuyo territorio formaba part(\ has

mente se hicieron observaeiones en ámbas t.l que se instale la Municipalidad qUE' se elija, 

Cámaras sobre la ilegalidad e inconstitucio- conforme a lo establecido en la lei número 

nalidad del nombramiento de estas Jnnta~, j 2,747, de 1.0 de febt"eJ'o de 1913. , 

el Ministro del Interior, que .era entónc~l' don Las rentas que produzca la comuna Quin

Luis Izquierdo, sometió al Senado un proyec- ta Normal serán aplicadas únieampnte a la 

to de lei que disponia que se practicaran elec· atencion de los servicios de I:'Sla c,)mulla. 

ciones estmordlllarias de municipales en las Tómese razon, comuníquese i p'lblíquese. 

comunas que carecieran de ellas. -SANFUI:<.NT~s.-EnTique Zañartu .f.» 

Previo informe del Consejo de Defensa 
Fis~al i del ns(:al de la Corte Suprema, i con Este decreto bgalizó la situacion creada 

la opinion de jn.ri~consnltos competentes, el por el nombramiento que el afltecesor del se

Gobiemo consid'\l'ó que no se encontraba fa- ñor Ministro habia hecho en forma contraria 

cuItado para hacer esos nOlllbrami'mtos, i por a la leí. 

tanto, presentó el proyecto de leí a que me he lnJudablemente que no puede verse en 

reÍerido, para regularizar la situacion. esto una mala voluntad para los miembros de 

El mensaje se discutió latamente en el He- la Junta de Vecinos, ni cosa que se parezca, 

nado, i el resultado Íué que aprobó un pro- sino el deseo dfl regularizar una situacion ile-
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gal. 1 tan es así, que el Gobierno, en cuanto A mayor abundamiento, habiendo· ido el comprendi6 que 'el procedimiento empleado alcalde de Maipú a tomar posesion de la ántes estaba tuera de la lei, acudió al Con Quinta Normal, el comandante de policía de greso para salvar la dificultad. El Beñor Za- esta comuna, que habia sido nombrado a ñartu tuvo oportunidad de regularizar la si· propuesta de la Junta de Vecinos, pretendi6 tuacion sin violentar a nadie ni desairar a resistir, dando lugar a sucesos desagradables persona alguna, con motivo de la renuncia de alguna gravedad, que no entro a calíficar prp,sentada por la Junta de Veci:l.os de esta porque no sé de qué parte estaria la razono comuna. " 'Pero tengo conocimiento de que la Municipa.· En esta situacion la comuna Quinta N.or. lidad de Maipú, en sesion do ayer, acord6 mal hubo de pasar, en la forma que prescrIbe por unanimidad destituir al comandante de la lei, a formar parte de la Municipalidad de policía de Quinta Normal, para lo que, tenia Maipú, de la cual dependia ántes de su crea· perfecto derecho. La Municioalidad de Maicion. pú está compuesta, COIDO he dicho, de perso-PIl.es bien, la Municipalidad de Maipú, for- nas respetables, entre. las cu~l~s hai ';Diemmada por persono s muí respetables, entre las bros de todos .. los partIdos pohtlCos; ~aI adecuales se cuenta a don JoaquiÍl. Walker La· mas ~n ella hIJOS de Se~adores, ~obrmos del rrain, hijo de nuestro colega el señor Senador PreSIdente de la R~~ú?hca, e~c., I a todos espor Santiago, a don Víctor Irifante Oerda, to~ caballeros, el MmIstro s~nor Zañartu los don Juan Errázuriz Echazarreta don Anto- deJa en el mas completo rIdículo, pues al nio Hidalgo; don Abraham Arr~dondo, don preten.d?r éstos echar :rluera al coma~da~te Ju~n Ramon Castillo í don Ignacio Astabu- de polIcIa, se presenta este con la trascnpClon ruaga, fué a reci*rse de los servicios comu- de ?n decreto en. q u~ aparece nl1evame~te la nales, 10 que hubo de hacer no sin encontrar Qum~a Nor,mal constItUida en comuna mde-algunas molestias i dificultades pendiente. 
En esta situacion, la Municipalidad se ha Si el señor Ministro .del Interior hub~era encontrado con un decreto de fecha 17 deju· estado presente, le habrIa rogado estudiara lio, es decir de hace cínco días, que dice: este .a~unto a fin de colocar es~a comuna .i los cSantiago, 13 de j\11io de 1917.-S. E. de- s~rvIClOs que con ella se relaCIOnan en sl!ua-cretó lo quo sigue: . clOn .legal. . Fero, espero, que el señor Mmis

tro, Impomendose mañana 'por la prensa de He acordado i decreto: las observaciones que he insinuado, procura-. . . rá con su criterio tranquilo colocar la cuestion DéJase SID ef;c~o el decreto numero 1,731, en el terreno legal. de 3 de mayo ultimo, que acepta las renun-
cias que hacian de sus cargos los mÍflmbros 
de la Junta de Vecinos de la comuna de Trámite dé Comtston Quint¡a Normal i dispone que ]a administra . cion local de esta comuna quede a cargo de El seño~ G~tlca.-Ro.garia al señor Presi-la Municipalidad de M.aipú. dente se SlrVIfJra anuncIar para ]a tabh de En consecllencia la indicada Junta tendrá fácil despacho dela st'sion próxima el proyeca su cargo, nueva~ente los servicios munici- t? qneauto~i~a a fa Oaja: de O~édito Hipoteca~ pales de la espresada comuna de Quinta no p~ra AillItr: hasta ~emte mIllones de pesos Normal. - en cedulas hIpotecarlas o moneda corTlente, Tómese razon, comuníquese i publíquese. Clon .el objeto de atender a ciertas obl'as que -SANFUENTEs.-Enriqne Zañartu P.» . se ejecutarán en la red central de 10d ferro-

carriles i en el lonjitudinal sur. . 
Esto es. lo que me ha llam;tdo la atencion i El Beñor, Oliarme (Presidente) .-El proyeccreo que mdudablemente debe haber en esto to a que Su Señoría SH renere está para se-alguna equivocacion. gunda lectura 
No me esplico, en realidad, que despues E! señor Gatica.-Pediria entónces qUf) de haber el señor Ministro colocado las co-"as pasara a Oomi¡,ion. 

en el terreno lt:l~al i despues de h~b~r mani- Al mismo tiempo p~)diria que pasara a 00-festado el PreSidente de la Repubhca que mision el proyecto relativo al hermoseamiento esos nombramientos no po~ian hacers~, pre- del cerro de San Cristóbal, que ha sido aprosentando un proyecto de 191 al Oongreso parl:¡, bado por la Oámara de ,jP!ltados. legalizar la situacíon, venga este segundo de- El señor Oharme (Presidente).-Si no hai creto. lilconveniente, quedará aeordado enviar a 

.. ' 
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Comision los dos proyectos a que se ha refe- Senador por Aconcagua i celebro que SIl Se-

rido el señor Senador. . ñoria haya hecho las observaciones que todos 

Acordado. le hemos oido. Yo he querido acentuar mas 

todavía lo espresado por el señor Senador, 

Comuna Quint.a Normal basado en el conocimiento que tengo de lo 

. ' quepasa en la comuna de Barrancas, para 

El señor Lazcano.-A propósito de las ob- que no vaya a suceder que el Gobierno olvi

servaciones, que solo en parte he podido oír, dando estos antecedentes que se han i~voca

del honorable Senador de Aconcagua, señor do, agregue de nuevo la comuna de Quinta 

Alessandri, yo querría agregar algo mas. . Normal a la de Barrancas hasta el momento 

La c~muna de Q':linta Normal merece toda de tener Municipalidad propia, lo que seria 

la atenclOn del GobIerno a fin de que sus in- un desastre para los vecinos de la primera de 

tereses sean resguardados. estas comunas, que ya se ven libres de aquel 

Conozco algo de la historia de esta comu- gobierno comunal. . 

na, de la manera cómo se formó. El gobierno El señor Ochagavía.-Eso no puede hacer

local que existe desde hace años en la comu- se, porque una vez creada una comuna uo 

na de Bru:rancas es tan detestable que, real- puede ser suprimida. 

mente, desacredita la reforma de 1890, llama- El señor Lazcano.-Pero, no teniendo Mu

da de comuna autónoma. Esta reforma allí nicipalidad la comuna Quinta Norma! ha en

donde los vecinos se preocupan de establecer tregado el gobierno a la comuna ma~ inme

una buena administracion municipal, ha dado diata. 

excelentes resultados; pero en aquellas comu-' El señor Alessandri (don José Pedro).

nas en que dicha administn:.cion ha caido en De la cual formaba parte,. porque la lei dice 

manos de jente inescrupulosa, ha producido que, miéntras no haya nueva eleccion, la ad

el desgobierno mas completo. I ministracion de las rentas la tendrá la comu-

, Esto último ha ocurrido en la comuna de na de oríjen, aqueUa de donde se segregó el 

Barrancas. De tal modo se estremó este daño, nuevo territorio municipal. 

que los moradores del barrio de Lourdes, si- Agradezco al señor Senador por Curicó 

tuado alIado de la Quinta Normal, se reunie- las observaciones ,que ha hecho, porque ellas 

ron para pedir que se formara allí una comu- !;tan venido a reforzar lo espresado por mí. 

na itldependiente a fin de libertarse de las El asunto es, hoí por hoi, mui sencillo, por

autoridades de Barrancas, i el Gobierno, oido que ya el Senado aprobó, eu enero del pre

el Consejo de Estado, encontró tan justificada sente año, un proyecto que subsana todos 

esta. peticion, que autorizó la creacion de la estos in~onvenientes i basta un momento de 

comuna Quinta Normal. buena voluntad de la Cámara de Diputados 

Pero la segregacion no se detuvo aquí. Los para que dicho proyecto sea lei de la Repú

vecinos de Yungai hicieron tambien una pe- blica. Entónees se regularizarán las subdele

ticion al Gobierno con el objeto de que este gaciones, habrá eleccion en todas estas comu

b&.rrio fuese separado de la comuna de Ba- nas i todas ellas tendrán gobierno propio. 

rrancas, i tanto el Gobierno' como el Consejo El proyecto aprobado por el Senado, de 17 

de Estado, encontrando asimismo fundada de enero de 1917, a que he hecho referen

esta peticioD, accedieron a ella. De manera cia, dice así: 

que, de la comuna de Barrancas se han des- c:Art. 1.0 Tratándose de comunas de ¡lUe

gregadoya dos territorios i se han formado va creacion, formadas con subdélegaciones 

dos comunas, a fin de evitar la mala adminis- completas i en que exista rejistro electoral, la 

t:ranion do la Municipalidad de Barrancas. primera eleccion de municipales se verificará 

Miéntras oia, hace un momento, al honora- ante una junta receptora de cinco vecinos con

ble Senador de Aconcagua, me.decia: ojalá tribuyeutes por profesiones o impuesto de 

que la cou..una de Quinta Normal, miéntras haberes, q'ue nombrará el Presidente de la Re

llega el momento de tener su gobierno pro- pública. 

pio, miéntras pueda elejir, en conformidad a Estajunta funcionará con arreglo al artícu

la lei, su Municipalidad, dependiese de la co- lo 6 L 1 siguientes de la lei de 13 de febrero 

muna de Maipú, donde, como lo acaba de de 1915 i en el lugar que fije el Presidente d,) 

manifestar el señor Senador por Aconcagua, la República, dentro de la.poblacion cabecera 

hai buen gobierno comunal, que da garantías de la nueva comuna. El Presidente de la Re

completas a todos. pública nombrará reemplazanteR. a los vocales 

De modo que es un asunto de mucha im- inhabilitados o que se eseusen con arreglo 

portancia el que ha traido al Senado el señor a la leí. 
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Ea las nuevas comunas formadas con frac- ademas, es una espada de doble filo, porque dones de subdelegaciones, el Presidente de no se sabe de qué lado puede cortar. la República, sin alterar 10d límites COffiuna- Tiene, todavía, el proyecto, otro articulo le~, arreglará los límites de las subdelegacio que dice: 
,nes para que coincidan con los de las comu- « Art. 3.0 Las municipalidades de las co-na!;', quedando éstas con subdelegaciones ;nunas dA ménos de diez mil habitantes, se completas i proceoerá en sf'guida como en el compondrán solamente de cinco miembros.:. caso del inciso anterior. Este es el [Jroyecto de lei que subsanaba Si para el arreglo de límites indicado fuere las dificultades, i él contó con la aquiescencia necesario crear una nueva subdelegacion, pi del Ministro del Interior, señor Zañartu; de Presidente de la República lo hará i nombr&- modo que si está aun pendiente de la Oámara rá dentro de treinta dias, contados desde la de Diputados, es mas bien, por olvido u omipr~mulgaéion de esta lei, una romision de bion, por lo que ruego al actual señor Miniscinco vecinos contribuyentes por profe~io- tro del Interior que estudie el asunto i active nes o impuesto de haberp!,! dtl la subdelega. el despacho ilel proyecto . . cioncreaJa, que hagan una inscripcion es El señor Aldunate.-El proyecto de leí a traordinaria de los electorps residentes en que se retiere el señor Senador por Aconca. ella, la qlle se trascribirá a las oficinas guar güa, fué redactado estimándose que pronto dadoras del ;ejistro electoral para que se seria !ei de la H,t)públic~, i por eso se mancanc;elRD las inscripciones de los mismos elec- daba hacer elecciones municipales casi Ínmetores,en las otras seceiones dol rtljistro. Ter diatamente. 
minado así el rpjistro de la nueva subdelega- Pero ahora, des¡mes de un retardo de vaoion, se proceder.), a la eleccion de Muni()ipa- rios meses en el despacho del proyecto, aun lidad como en los casos [Irecedeútes. en el caso de que fuera aprobado en el actual En los demas casos, los proceJimientos período de st'siones i que se procediera inelectorales se renovarán con arrt'glo a la lei mE'diatamente a elecciollE1s municipaleR, é"itas jeneral de. elecciones desdo el acto gue co- se juntarian casi con las próximas elecC'iones rresponda par!!. dejar subsanados el vicro o municipales, aspecto que conviene Sea estuvicios que haya producido la falta de ("leccion diado por el señor Ministro del Interior p"ra ver o la eleccion a~ulada. La renovacion Sil ini- si hai conveniencia en proceder en esta forma ciará en la focha que fije el Presidente dfl Ii:! o bien es prt'ferible que las comnnas que no RApública i (lU los tramites sucesivos se guar- tienen Municipalidad espfll"f\ll p ira ..,lejirla darán los plazos establecidos por la referid" las eleccionAsjeneralf's que han de vE'riflcar-lei." se dentro de pocos meses. Ahora viene el artículo 2.°, que es de mu- Pero el proyecto debe despacharse, porque cha importancia i me atrevo a rogar al hono- contiene un mecanismo jeneral; reg a tudas rabIe Senador d'1 i ~urit~Ó que atifmda. la lec las situaciones que pueden, pre,ental se en Jo tUf¡\ que dI) él voi a hacer, porque es ¡ntere futuro, SE'a para flj ca<;o de tratar~m dtl una santísimo. MuntcipalidHd de nueva creacion, sea p!:ha el Dice así: ('aso de ser nula la el~ccion de una Munici-«Art. 2. 0 En lo futuro las nUfvas munici- palidad. 

p~lid.atles que ,crée el Pr~sid~nt~ de la Re ({rr.a de las ,ventajas -elel proyec.ro .~~ !;; oe pubnca, tendran un terntorlO 10rmado con redtlelr el numero de los mUlllclfJ<tIf'S en una o mas subdelegacioneR completas.» ('aoa comnna, medida que se imp'~,n'rt, pues }(n consecuencia, no puede hab··r la difi- actm,Jment'l se hace difícil en!'ont': en alcultadq'.1e ha existido hasta hoi, porque el gil nas cnmunas el número ae personas como Presidente de lu Repúblíc.;. n.o pstará autori- pete!ltes pala p-stos cargos. zado para formar nuevas comunas, s·ino COII· R"duciendo a cinco el f¡úmero dA m 'nicisubdelegaciohes compleLs. pales, dasaparece en parte la dificult.,d seña-Como tuve oportunidad de df'cir cuando se lada. 
discutió esta lei, ésta es nna situacion graví- ¡¡jn cuanto al aspecto legal que envudv' la sima, equivale a estar sobre un volcan~ ¡JO!" idea dA llamar a elec(:Í[)nes cuando las vóxique, si algunos dias ántes de la elecciun SI" nas es'án por verificarse, no lo veo tan claro. crean treinta o cuarenta comunas, se dt;;a a I<;s cierto que la lei de 1913 dispuso Cjue, gran part.~ de los electores sin podf'rsufragar, cuando faltara méaos de un año para la eleci entáncas, a pesar de las garantíaf! i prome cion dtl ffil1nicipalidades en el ttlrritori) de sas del Gobierno. de anulan de' he('ho estas ;as C<>I!l') s de nueva creacion, 'éstas debegarantías con la creacion de comuuas. ~stn, nan conCif'uar rejidas por la Muni,·i;,¡;tlidad 

" 
) . 

. ) 
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anLgua. Pero esto se dijo en una l1ei de . ca- tambien el cambio internacional, de tal mane
rácter electoral i como todos sus plazos están ra, que el oro que ántl1s de la guerra tenia un 
relacionados .con la fecha de su promulgacion, premio de setenta i cinco pOI ciento, lo tuvo
es inaplicable como leí permanente, como lei al poco tiempo despues de un ciento sesenta 
de caráder jenera!. ' i cinco i ciento setenta por ciento, como lo ' 

Rsta situacion no la tuvieron presente los acreditan los certificados que vienen entre los, 
ilustrados abogados de la Júnta de Consultas antecedentes del mensaje. \ 
Municipales que dieron un informe lltui jnte- El interesado manifiesta que ha perdido 
resante sobre la materia. Tampoco tuvieron mas de cien, mil pesos, porque sus pagos te
presente que siendo esta lei de carácter elec- nia que hacerlos en oro a las casas. mayoris
toral, habiéndose dictado para hacer eleccio- tas i los articulos debian venir forzosamente 
Jl.es en las comunas que no tenian Municipa-: a la guarnicion de Santiago. , 
lidad, podia entenderse derogada por la lel El dió cumplimiento estricto a su contrato 
de elecciones dictada posteriormente, en la a jJesár de que todos los que se encontraban 
parte que dice: entiéndense deroga<:tas des- en nna situacion análoga pidieron modifica
de la fecha todaE: las leyes vijentes, jenerales cion de sus contratos porque miraban esta si
i particulares. tuacion como una fuerza mayor. En efecto,. 

En verdad este asunto es bastante dudoso. esos contratos fueron modifictdos i con el 
No se puede sostener que, esta lei esté vijen- único qUA se bizo escepcion fué con este señorr 

te, ni tampoco se puede sostener que no lo a q nien se le dijo que despues se le normali-
esté. . zari~ su situaclon. I 

La vÉ'rdad es que. las. munic~palidades El Gobierno se encontró embarazado para-
~uevas e~tán .en una sltu~clOn mm anorm~l resolver i fué consultado entónces el Tribu-
1 que la sltuaclOn de.l P!"("sldente ~e la Repu- nal de Cuentas; naturalmente este ri'ribunal 
bhca para nombra:r Juntas de Yermos, en es- opinó que no se podia hacer esto sin acuerd?' 
tos c~sos es tam?l,en dudosa, f[~era del ~aso lejislativ<.', pero qu,\ estimaba de perfecta eqUl-: 
taxatIVO de.la lel de 19~4 qUA se refiere al dad' acceder a lo q~ pedia el interesado. 
caso de nul~dad ~e elecclOn: En vista de estos antecedentes, el Gobier-

En esta s!tuaClon el Gobl~rno no debe de- no envió un mensaje a la Cámara de Dipu
morar un dla ~as en requel'lr el des,pacho dd tados, donde ha sido aprobado por unanimi
proyecto de 181 aprobad~ por esta Cama,ra, sea dad el proyecto, que hoi está pendiente de· 
en la fo~ma ~n que fue aprobado aqu~ o con la aprobacion del Senado. 
las ~od¡flcaclOn.e8 que s~an necesarIas en Como creo que e!'te proyecto es mui justo,. 
atenclOn a las CIrcunstanCIas. le rogaria al señor Presidente se sirviera in

cl)lirlo entre los asuntos de fé.cil despacho. 
IndemnizaGion El señor Oharme (Presidente).-El proyec- ~ 

El 
• . B' 1 T l' t. to a que se ha referido el señor Senador ha 

senor u nes.- engo a a VIS a un d . " 1"" t' . d 'S E 1 P "d t d I R <bl' pasa o en 1010rme a a Comls'on respec lva' mensaJe e . . e reSI en e e a epIl l· 1 M d' 1 
f
- h d 1 d" 1 '1'an prcato como llegue a a esa ten re e, 

ca, ec a o en e JUes e Jumo, por e que so- dI" d S 
l
· . t'" -id 1 C d l mayor gusto en aten er a a pebelOll e TI rCIta au Ol'lzacJOu e ongrAso para ar a S - , 

- '"1 enona. suma de clncuepta 1 un mI pASOS, en l'a-lSQn El ñ Búl S b d . , d d r ",., • se or nes.- e me o serva que e-
de eqUIdad, a un-provee or e,( ["lerclto que b t t d . t " . 1 ". d e ser ra a o en seslOO secre a. perdIÓ mucho dmero en a provlslOn eran- _ ' 
cho a la guarnicion de Santiago en el se- El s~nor Laz~a~o.-PJr tratarse de una 
gundo semestre del año 1914, en el que se conceslO.n ~ecumal'la. . 
declaró la guerra europea. '. El senol. Búlnes.-Sm embargo en, la ~á, 

Al imponerme a la lijem de los anteceden- m,ara: de DIputados fué aprobado en seSlOn 
tes, me ha lla,mado la atencion, i a mi vez pubhclI. 
llamo la de la Honorable Oámara, la situacion El señor Ochagavía.-Conllidero mui aten
que se ha producido i. que se trata de reme- dibles las razones que ha es puesto el honor~
diar en parte por medlO de este proyecto que ble ~enador por Malleeo en abono de la flI
considero justo i que puede ser despachado tuaclOll en que se encuentra el señor Baeza 
rápidamente. . Esplñeira i la necesidad de concederle la su-

l::\e trata del señor Alberto Baeza Espífieira, ma que se ha estimado de equidad darle, pero· 
que era contratista desd~ el año 14. d.3bo .ha.ce;r notar que, dentro de la correc-

Cuando estalló repentmamente la gllerra Clan 1 IlJustándos~ al reglamento. debe resol-,
europea. se modificaron todos los pr~cios i verse la IpreferenCla en votacion s~creta. 



"\' -,e,""" 

SES ION DE IR DE JULIO / 
483 

, \, fhace poco, que por es~r demasiado próxima Impuesto ala chicha de manzana otra eleccion municipal, no deberia hacereo 
. eleccitm este año én las comunas de nueva ~l señor Ochaga.via.-Deseana saber en creacion; pero yo disiento de esta manera de que estado se enc~entra el pro.yecto despa- pensar, porqufl creo que hai urjenda en conschado P?r la. otra Oama~a que eXIme del pago tituir las municipalidades. de contr!bucwn a la chlch~ de manzana., Oreo que es indispensé1ble que se organi. El senor ~Cha.rme (Pr~sldente).- Esta pa- cen las funcionp,s de la administracion local, ra tabla, senor Senador. t - . t 1 1 . d 1 El - O Ji . E t' d' porque es e ano, preClsamen e, a el e e ec-. senor e agaVla

l
'-

t 
bln onces yo pe 1- ciones va a entrar a ser aplicada en forma na que seagrt'gase a a a a. ' ',' t' . di' F-l . t t d h . 1 que necesIte qUe es en orgamza os us serVI-'d) ~mpues 0

1 
anhfJehsa °d que OI grav~ a a cios municipales. SI ra, o sea, a a e IC!i e manzana, Vlene a S l' f 2 o d 1 t' t 1 3 o d 1 l' herir una industria que ha llegado a adqui' d elgu~ e par1ra ~ 't e. 1 U .Ot· e a el ." . I d IR' e e eCClOnes, as Jun as Inscnp oras que es· nr CIerta ImportancIa en e sur e a epu· t bl 1 t't 1 1 o td ' 1 brca Oreo que no hai conveniencia en pro- . a e~e.e I u o ... en ran a su cargo as dI, . t b . t . d t" InSCrIpCIones ordInarias que ocurran en los 

I
USclr Pder uhr a,clOnes ebn es da I.n ~s. rla" I dque años siguientes, hasta que sean reempll:\zadas e ena o ana una o ra e JusuCla SI es- 1 "d f 1 d' ~h f bl t· 1 f 'd t por otras e eJI as con orme a o Ispuesto en pa~lase avora emen e e re en o proyec o. dicho título. 

. En conformidad a los reglas del título 1.0, Eleccion de muniCIpalidades en elLO de agosto próximo deben hacerse por las comunas de nueva crea- los tesoreros fiscales i municipales, las publicion caciones en un diario o periódico de la cabe. 
cera del departamento, de las listas de los ro .. El seilor Claro Solar.- Aprovechando la les de contribuyentes de impuestosdetermipresencia del señor Ministro del Interior, voi nados i formarse las juntas de mayores cona unir mi voz a la de los honorables Senado- tribuyentes de los departamentos, que son los res que han hablado sobre elecciones muni- que forman las juntas inscriptoras; i esto debe cipales en las CQmunas de nueva creacion, hacerse elLo de agosto próximo, porque es pues ll!e patece que hai urjencia en despachar el año que precede a la renovacion de la Cáel proyecto que establece cómo debec hacer- mara de Diputados. se estas elecciones. Las demas disposiciones del título 1.0 esta-La creacion de nuevas comunas tiene una blecen cuál es el procedimiento de la. inscrip. dificultad prác~ica e insuperable, al ménos por cion i terminan can este artículo, sobre el ahora. El Presidente de la Uepública no tiene cual llamo la atencion del Senado: facultad para designar las juntas de vecinos' «Terminadas las esclusiones, el notario con. que deben tener a su cargo la administracion servador hará publicar las listas definitivas de local, porque la única disposicion que hai al electores de departamento, en la forma presrespecto, la del artículo 18 de la lei, se pone crita en el artículo 44, hasta el 5 de agosto i en el easo en que ha hllbido ocasion de hacer el 5 de febrero, respectivamente. eleccion y no ha habido el~ion. En este Los rejistros así realizados, servirán para caso, el Presidente de la Uepública nombra todas las elecciones que Ocurran desde el tércon carácter provisional una junta de ve- mino de esta publicacion.» cinos, la cual está investida con las atribu- Esta lei resolvió una idea mui jeneTalizada ~iones propias de las municipalidades. en el pais, que ya privadamente me ha tocado Miéntras tanto, en las comunas de nueva contestar, o sea que los inscritos del 5 al 20 creacion no ebtá previsto el caso. de noviembre de este año, no tienen derecho A provecho la pre¡;enCla del señor Ministro de tomar parte en las elecciones de marzo del interior para repetir lo que ya he espre- próximo. 

sado, esto es que 'hai urjencia en despachar el Esta idea, profundamente errada, que no proyecto aprobado por el Senado en enero sé de dónde haya salido, pues en la leí no hai del presente afio, que autoriza la eleccion en ninguna é:.isposicion que dé mt\1 jen a ella, rreo las comunas de nueva creacion. que tiene oríjen en una prescripcion que figu-Es de toda necesidad despachar este prQ- raba en la antigua Constitucion, segun la cual yecto cuanto ántes con el objeto de que pue- habict qu~ estar en posesion de la boleta do dan verificarse estas elel'ciones o constituirse calificacion por lo ménos tres meses ántes d& las municipalidades. que tuvi~ran lugar las elecciones. . El señor Senador por O'Riggins, estimaba, Pero esta idea no se ha conservado en la. l~:, 

, . 

/ 
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Constitucion reformau,A, pues en su artrculey p,,,. O'Higgins para creer que debe postergarse 

7.° (8) dic¡~ que «SOI1 ciudadanos activos con tal deccion. . 

derecho a sl1frajio los chilenos que hubi~J'I'I1 El señor Aldunate.-' Yo solo insinué que 

cumplido "eintiuu afio s de edad, que sf'p.m podria cunvenir dejar esa eleccion para las 

ber i escribir i estén inscritos en 10>1 rejístros elecciones ordiuari:l.s i jenerales que deben te

electoral oS del departamento' ner Jugar próx;mamentei pero como el señor 

Estos rt'ji:;:tros serán públicos i durarán por Senador por Acollcagua encuentra en esto un 

el tiempo quo determine la leí. inconveuiente para el mecani¡:mo de la leí elec-

Las inscripciones serán contino8s i no St' toral, si esto es así, no mantengo mi insínua

suspenderán sino en ,,1 plazo que fije la leí cion. 

de elecciones'». El señor Claro Sular.- El inconveniente 

Si las lllscripcioties son continuas, el hecho proviene de que los tt;sorel'OS municipales del 

de la inscri,...,' 'Il el! los rejistros da la cinda· departamento sOlilo,; que, reunidos, deben for

danía acti\" 1 tiene por eOI:siguiente cad::. mar las listas de los mayores contribuyentes e,n 

ciudfldano in"lerito e1l los re.;iE~~'.í;;, dérecho a e i mps de agosto. 

votar Ln la "leccion,·,. próx ima8. El seDor Aldunate.-En agosto de ese año 

, el'.o que haiJria conveniencia en que el se- ya n1 se alc"nza a elejir Municipalidad donde 

ñor ~iniHtfi, dplluH\";'J':' diriji\lra ulla circular no existe; habrá que atenerse a la Municipali

a los intencl,entes i gobernadores Hamándoies dad antigua, que tielie tesorero. 

la atencioll d mecanismo de la bi, qne ~'n la El señor Ministro del Interior estudiará lo 

práctic,. da )1' ,pr a dificultades, p 'les no ha que putde hacerse i yo acepto el criterio de Su 

sido bien ,w~"u"ll.da, debido a que fué el resul- Señ¡)ría, 

tado de transacciones entre las dos C¿mlJras. El señor Alessandri (don José Pedro ).-

Hai 611 ;¡]a alguufts disposí(>iones que en d U0mo el sefiOf Ministro no estaba en la Sala 

hecho son inútiles, como a'ludla de Jos perío, cua!ido usé de la palabra para bacer notar las 

dos de esclusion que correspondian a los d08 difinltades producutas en la comuna Quinta 

períol~os de inscripcion, pero como éstos fue Normal, q!le se sal \,!lrian con el despacho de 

ro'n reducidos a uno solo i no se mudificaron e',ta 'ei, ob<;ervaciones que por ser estensas no 

las reL'la" rdativa!:l a las esclll"Íones en los dos reproduzco i q'_e dieron lug.tr al deb,~te en que 

pe~~c\av;::, 1", 1< i (peaó inconexa. nos encontramos, r()!!~ria al señol' Ministro que 

. Olra .1 ...... ddicuhadps a qU1-' ha darlo IngH;' tie impusiera de mis observaciones por la v~r

e::;ta lei es la f'cb;;! BU q'lP, Ut_ben cOlistitum;e "iun de la sesion que se publique e'i la prensa 

las juntas ins(;1 ¡p'.ra.¡. dE' mañaua. 

M,éntr'a" " .• 10-, upinan que deben constituirse Yo deseo que se normalice esa situacion irra-

on ahrii, ot' ,lS ·,)re"n que n", pues estiman ;4ue gular que h~ hecho nntar al Senado. 

ésti1c! Jl,) deber. tomar parte en las eleccione,' El señor Tocoinal{Il1inistro del InteriOl ).-

próxirn:F.. r\ gradezco al-sefior Senad'Jr el plazo que me 

Las junlhs que deben tomar p~rte en la~ da para im¡lOnerme de !a" observaciones que 

eleccione;:; préxiruas Eon lt:.s que oeben ser ele- se ban hecbo. 

jidas en ,~miúrmi<larl al título prim ro, í por J usta:r:ente iba a cita" A<;e caso, pero 0omo 

,eso se cree que hai urjencia en llamar la aten- ya ha sido esplicado p l' S11 Señoría., no tengo 

cion sobre esto, pna qt:e se al;1I1en con titmpo par), qllÓ repetirlo. ' 

todas las dificultades a que puedad,u lugar la El honorable Sonad0r po;' AC)tlcagua, s~ñor 

aplicaciun de e-ta leí. Clan> Solar, ha tocado tarnbie!\ el pllutO refe-

El ~e,-¡or Tocornal (~Iinistro del Int81iJr).- [elite a las inscripccionPR, es ueclr, si Jos ciu

Segun he alea zltdo a oir al señor Sena-íor pul' oalanos que se ins.rib,Hl en el mes de noviem

Aconcagua, despa Su Señoría qua pueda pro bre próximo tierén derecho a vo o en lao; elec· 

cederse a elejir Municipalidad en las cOlllunas ciones de marzo. 

de reciente cl'paci mi mamfiest.l que los ciu· Estoi de acuerdo con ia opinion de Su Seño

dadanos que s~ inscriban en noviembre deoen ría a esté respecto, porque, desde que la leí 

tener el derecho de vobr para las elecciones u"oa Jíce en contrario, si un ciudadano está en 

de marzo. En la Oámara de Diputados t'e hizo, ,.>o;;0si(ln de~ derecho de sufragar no hai causa 

bace tres u cuatro di~s, una indicacion t'l1dien- para negar ese derecho en el momento que la 

te a pedir a la Camara qU13 se ocupara del PllÚ- leí tija pa:-a la eleccion, A esto debo agregar 

to. relativo a la eleccion da Municipalidad en que las publicaciones serán bechas con la opor-

las nuevas comunas. Yo creo que hai ventaja tunidad del ca,o para que se bagan las recla.' 

i en que se haga esta eleccion. No he oido la maciones respecto de los individuus que no ten-' 

razon que haya podido tener el señor Senador gan dp,fp.0ho a vot<\. 
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No sé si se habrán hecho otras observaciones, por el pueblo en 'votacion, que es uno de los 
El señor Ólaro Solar.-Agradezco su con- siste:nas existentes en otros paises, i que tiene 

f testacion al sefior Jfinistro. algunos partidarios aun entre noslItros. Por 
otro l"do, ha querido evitar el gravísimo incan

Camino a la estaclon de Nlnquen venif'nte que podria tener la designacion de 
los jueces esclusivamente por el Poder Ejecuti-

El S - Tocornal (M' . t d lIt ") vo, i creyó encontrar en esta institucion, el enor IlllS ro e n ellOr ,- e . d L' t d d d " d 
Pe d d 1 o, t b t • onseJo e ~,i> a, o, un ver a ero medIa or que n e e a amara un proyec o as an.e sen .. -l'fi l' '. 
c'l! . d '1 d" S ti VIOlera a mOu l car os estremos, 1 a evitar los 
I 0

1
1 qtue ~o ~ra udgar a Iscu~h)n. te reS e- peligros que ¡ .udiera haber en la de?ignacion 

re a a ermlnaClOn e un camlllo en re an· , . 
G " J t' N' l' . de los Jueces. Se crevo que una corpOra<:llOn de 

d 
reNgorbl¡o IEa¡es aCIon. hlDq u.edll, en atPdroVllnCI,¡ esta índole podria ill'spirarse en el interes pú-
e u e. s e negomo a SI o sorne 1 s a e!l- bl' . '. d 1 'b 

t d · dIO .. d Ob P" l' !Co, I proponer para mmlstros e os tn ura-u 10 e a omlSlOn e ras un !Ca'!. , . ' . d' . . 
Oomo se trata dfl un asunto sencillo i es de les

l 
supenodr.es I paratJuelces d.e prImera mstanCla 

. t 'u d h b'l't . a os mas Ignos en re 03 Igoos. 
urJen e necesl a a 1 I ar este camlllo que L O t't' h d d 1 C . d' 

t ' t" t' d a ons I UCIon no a a o a, onseJo e 
es a en cons rUCClOn I que pres ara gran es E t d 1 f lt d d d' . 1 d 
servicios a esa localidad, pediría al señor Pre- ~s a q ab,acu

d 
a e

f 
~slgnar, SIllO ~ e pro-

'd t . t' t dI' poner, de len o pre enr para estú a .as perso'" SI en e, SI es Ima que es e es ,e os negocIOs 'd' d d l" 
que pueden s:;metel se a deliberacion en el cuar- nas mas 1 aneas, e mo o que e cnten~ ado~. ' 
lO' de ho d t' d l t d ",,' '1 d tadJ por la carta fundamental es el de la Idonel-ra es Hla o a os asun os e laCI es- ... . . 

h 1 . d" dad, no el del partldansmo, III slq~llera el de la ' 
pac o, o anuncIe para una e las proXImas . t d 1 d" 1 h bl S d 
se&iones.' amlS a " a q u*: a u }oe onora e ,ena or por 

El - Charme (P 'd t) P d . V;.dparalso, senor Varas, cuando uso de la pa-senor resl en e.- o r la· . , , . labra por pnmera vez en esta cuestJon. 
quedar anunciado en la tabla de facIl despacho S S -, . ~ t' t' t d 
Para la sesion de la mañana. II enana Dla~1 es o en onces qu~ en re os 

A d 'o personas, una amIga 1 la otra enemIga, no po-
cor au . d . '1 d t' b' . Terminados los incidentes. rla vaC! ¡le para ar ,su vo 0, SI len ~S Cierto 

La única indicacion que se ha formulado es que mas tarde .agrego que ~so era en_Igualdad 
la del h O ble Se d Oh 'l é 1 t' de CIrCUnstanCIas. Pero la Idea del senor Sena-on ra na or por 1 o . re a ¡va a dI' l' 
enviar a Comision el proyecto que ~odifica la or, segu~ a 1 man~r~ dCo: o se h e~f lC~, fO 
lei de alcoholes en lo que se refiere al impues- corr~sp~n :.; a amlS a t" e. qute a b~n da1 e

l
-

to sobre la chicha ne manzana. ' yes ~ al' 1 a, ~ ese s~~ lmlen o no e. e a· 
Si no merece observacion la daré por apro- ma, S1ll0 a la paSIOn pobtIca, en que se SIrve a 

bad ' una persona que talvez no se conoce, para re-l' b d compensar los servicios políticos que ha pres-pro a a. t • \ 
Se suspen<le la sesion. aoo.,. 
Se suspendió la sesion. ~ero para mI, s~nor J?resldente, el ~al no 

esta en que las desIgnacIOnes hayan SIdo he-
chas por el Consejo de Estado, oi creo que el 

SEGUNDA. HORA. motivo determinante haya estado en el senti
miento de que hablaba el señor Senador por 

Nombramientos judiciales Valparaiso. Me parece t}ue el. criterio de la 
Oonstitucion ha sid'o variado en la práctica 

El seí'íor Charme (Presidente). - Continúa cuando se dió intervencion a los jueces en 
la sesion. . materia electoral. 

Continúa el debate en la interpelacion pen- Creo que se ha cometido un grave error al 
diente sobre nombramientos Judiciales. hacerlos intervenir en la jeneracion del Poder 

Puede usar de la palabra el honorable Sena- Lejislativo. 
dor por Aconcagua, sefior Olaro Solar. Los jueces tienen hoi 'liucha influencia po-

El sefior Claro Solar.-Al terminar una de lítica, empezando por el papel que la lei les 
las últimas sesiones, decia que el sístema- esta- atribuye en la formacion Ile !as lista!\ de mayo
blecído por la Oonstitucion para hacer el nom- res contribuyentes. Tienen, pues una interven· 
bramiento de los jueces, en el fondo importaba cion de suma importancia en el primer act() 
una transaooion entre los sistemas opuestos de constitutivo del poder eJ.ectoral, que sirve d. 
designacion de los miembros del Poder Judí· base a todos los actos posteriores. 
cíal. 1 por mas que se haya tratado en la lei elec-

La Constituoion ha querido alejarse del pe- toral de evitar los inoonvenientes de la inter
Jigro que entraña la designacion de 'los juece8 vencion de los jueces en los actos preparativos 

: " 
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CAMARADE SENADORRS 
/==================================~=================================== 
de una eleCClOn, es evidente que tienen siem- el Oonsejo de Estado, habria 'primero que re
pre una participacion positiva, en la cual la solver a quién se encomendaban las funciones 
pasion política puede influir mucho en sus de- de esta corpúracioll, porque no ¡;¡e debe destruir 
cisiones i desgra:liadamente esto se ha visto en sin establecer primero las bases del nuevo edi
la práctica. Desde eldia en que se dió a los ficio. 
jueces esa intervencion. las designaciones han La organizacion del Poder Judicial no debe 
debido tener color político i se ha desnaturali- estar establecida solamente en la iei, sino que 
zadó de esta manera el concepto de la Con"ti- sus bases deren estar fijadas en la Oonstitucion, 
tucion, segun el cual debe at(i;)nderse a la ido- ya que se trata de uno de los poderes indepen
neidad. ino por cierto a la amistad o a las aflni- dientes del Estado. 
dades políticas. Oomo digo, ántes de suprimir el Oonsejo de 

La lei de 1,842, que estableció la formacion Estado seria preciso determinar, en el caso de
de ternas,daba al Presidenta de la República que tratamos, cómo se reemplaza la funcion que 
la facultad de devolver una ipedir que se le tiene en)os nombramientos judiciales, i yo no 
presentase otra terna. Creyéndose que con eso veo sino dos sistemas que podrian aceptarse: el 
se daba una supremacía excesiva al Presidente de dejar al Presidente de la República en ab
de la República, uno de los puntos principales sol uta libertad para designar los miembros del 
que se tuvieron en vista, para reformar la lei Poder Judicial. a fin de que asumiera él solo la 
de 1842 fué suprimir la repeticion de las ter- responsabilidad, o bien el de dar intervencion 
nas. La lei de organizacion i atribuciones de en los nombramientos al Congreso, o a una de 
los tribunales, sancionada en 1875, cons8gra el sus ramas, talvez a la Oámara de Senadores, 

. sistama de ternas, sin repeticion. Cuando esta como ya se ha indicado. 
lei se discutia en el Senado, un distinguido Creo que la designacion de los jueces por el 
majistrado, que hacia honor a la judicatura i Presidente de la República única i esclusiva
formaLa parte de esta Oámara, propuso la idea' mente tiene muchos mas inconvenientes que el 
de que el Oonsejo de Estado eHiiera, de una sistema actual. Si hoi se dice que el Presiden-

. terna formada por las Oortes de Justicia, la te de la República no puede tener una inter
. persona que tlebia ser propuesta al Presidente vencion mas eficiente en la designacion de los 

de la República para ocupar el puesto que se jueces, por tener que limitarse a escojer entre 
tratara de proveer. las personas que propone el Oonsr,i,o de Estado, 

. Fué tachada de inconstitucional, esta pro po- que es una corporacion independiente, segun 
sicion, diciéndose q·ue eso importaba quitar al nuestro sistema constitucional, es evidente, en
Presidente de la República la facultad de pro- t6n0es. que esta corporacion sirve de contra pe
veer los cargos judiciales, ya que la propuesta so a la omnipotencia del Presidente ~e la Re
del Consejo no contendria mas que un s010 pública. 1 si se suprime el Consejo, sin esta
nombre, lo que importaria en realidad la desig blecer quién lo ha de reemplazar en esas Íun· 
nacíon de los funcionarios judiciales por el Con ciones, nos e!'1ponemos a establecer la autoridad 
sejo, i eso no entraba en el espíritu de la Cons- omnímoda del Presidente de la República, que 
titucion. durante los cinco años de su mandato seria 

A mi juicio, esta tacha de inconstitucionali- absolutamente dispensador de todos los pues
dad del proyecto del señor Covarrúbias, que es tos judiciales. Me parece, repito, que esto ten· 
el Senador a que me refiero, no era fundada, dria inconvenientes mas graves que el sistema 
porque la Oonstitucion no exije que el Consejo actual. 
presente ternas, sino que haga propuestas para El otro sistema que se ha insinuado es el re
la'provision de los cargos jl.ldiciales. En reali lativo a la jeneracion del Poder Judicial por sí 
dad~d, el proyecto, constitucionalmente hablan- mismo. No necesito insistir acerca de lo que se 
do, ~abr¡a podido aceptarse, pero la verdad es ha dicho a este respecto en cada ocasion en 
que no entraba en nuestras costumbres. 1 mu- que se ha tratado esta materia, que ha sido ob
oho ménos era aceptable en ese tiempo, cuando jeto de disertaciones verdaderamente elocuentes 
aun estaba latente el concepto que se babia for- en:el Oongreso del pais. La jeneracion del Po
mado el pais de lo que era el Oonsejo de Esta- der Judicial por sí mismo tendria inconvenien
do, porque la reforma constitucional de 1874 tes mayores que el de la jeneraci(¡n por medio 
no babia producido todavía los frutos que ha da- de la omnipotencia presidencial. Habría que 
1\0 ml1s tarde, segun 10 ha manifestado el hono- buscar un sistema misto, habria que adaptar 
rabIe Senador por Atacama. a nuestro pais algo de lo que existe en otras 

Me parece, por lo tanto, que hai que meditar naciones. Tengo aquí alguna"! anotaciones 
un poco ántes de eliminar al Oonsejo de Esta- acerca de 10 que pasa a este respecto en los 
do en la designacion de jueces.~ Si se suprime paises de América, en los que parece dominar 
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la idea de dar intervencion al Oongreso en esta tos de los majistrados de 103 Tribunales de 
~ateria. Asf, por ejemplo, en el Urugai los mi Apelacion~s, en virtud de listas dobles, pre
Dlstros de la tIta' Corte de Justicia, como se sentadas una Ror el mismo Tribunal i la otra 
llama en ese pltis a la Corte Superior, son h'!¡ por el Conse~ Provincial Los candidatos de 
chos por la Asamblea Jeneral o Congleso: los. una lista pueden figurar en la otra, de manera 
de las Cortes de Apelaciones por la Alta Corte que prácticamente se podria suprimir una 
con la aprobacion del Senado o, en receso de lista. 
éste, de la Comision Permanente, es decir algo El señor Runeeus en sus estudios sobre 
así como nuestra Comision Conservadora; i los Derecho Constitucional Comparado, propone 
nombramientos de los jueces letrl!dos están re- el sistema belga: el nombramiento de los ma- . 
glamentados por la lei. En el Paraguai los mi- jlstrados de la Corte Suprema i de las demas 
lIistros tlel. Tribunal Superior son nombrados Córtes por el Presidente de la República a 
por el PresIdente de la Repú!>lica con acuerdo propuesta de listas dobles formadas una por el 
del Sen.ado, i los de los demas tribunales por Senado i otra por la Corte Suprema; i el de 
e! ~resldente de la República con acuerdo del los jueces letrados p(j)r el Presidente qe la Re. 
Tnbunal Sup&rior. En el Perú los ministros pública a propuesta de lista doble formada una 
de la Corte Suprema son nombrados por el por la .corte de Apelaciones respectiva i la otra 
~ongreso a propuesta en terna doble del EjE'- por la municipalidad d3 la capital de la pro
tlVO; l~s 1e las Cortes de Apelaciones por el vincia. Llls propuestas debieran hacerse en cada 
EjecutIVO a propuesta en terna doble d~ la caso particular de nombramiento. 
Corte Suprema, i los demas jueces por el Eje 1 agrega: 
cutivo a propuesta en terna doble de las otras «Pensamos que este sistema perfecciona el 
Cortes. En Bolivia los ministros de la Corte que propusimos en 1880 en el segundo volúmen 
Suprema son nombrados por la Cámara de Di- de «La Oonstitucion ante el Congreso •. Nos 
putados a propuesta en terna del ·Senado; los han decidido a recomenda'rlo los interesantes 
de las Corte's de Distrito por el Senado a pro- debates que tuvieron lugar en el Senado 'en 
puesta de la Corte Suprema i los demas en la agosto de lR88 con motivo de la discusion de 
misma forma. En el Brasil, segun la Constitu- la nueva lei sobre nombramientos de jueces 
cion Federal última, los miembros del Tribunal promulgada el 19 de enero del presente año, 
Supremo F~deral son nombrados por el Presi- cs decir de 1889». 
dente de la Repllbli~a sometiendo el nombra- Rabla propuesto el' señor Runeeus, en su 
miento a la aprobacion del Senado. Los majis- obra «La Constitucion ante el Cong~eso», el 
trados federales a propuesta de la Corte Su- nombramiento de los ministros de la Corte Su
prema. _ prema, por el Senano, i el nombramiento de 

En Colombia, los mie~bl'os de la Corte Su- los demas ministros que se hiciera por los jue
prema se nombran por el Presidente de la Re" ces de la Corte Suprema. 
pública, sin propuesta previa; los de los Tri- De- estas combinaciones de sistemas, no creo· 
bunales Superiores, por el mismo Presidente yo que resulte alguno mejor del que se practica 
en ternas que p~esenta la Corta Suprema. actualmente. Por eso decia que el estudio que 

Todo lo relativo a los ¡UrCeS es materia de puede hacerse en Comisioh no creo que dé' 
lei. resultados práeticos, pues esta cuestion entra-

Es esto lo que pasa en los principales pl,'ises ña much0s graves problemas. 
de Sud-América; domina en ellos la idea de Tengo la. confianza que este debate,sobre 
hacer intervenir al Congreso en estos nombra- todo despnes que la tranquilidad política está 
mientos. Yo no soí partidario de esta in ter establecida, habrá de ser tomado en conside
vencion entre nosotros; ni siquiera de que racion pr todos i cada uno de los miembros 
intervenga el Congreso, en la forma propuesta del Consejo de Estado. 
por el sef,or Runeeus en el año 89, en su obra Con la reforma del año 74, en realidad el 
sobre «Estud1os de !>erecho Constitucional Congreso tiene la parte Pfincipal en la forma
Comparado>, que publicó despues de su obra cion del Con~ejo, desde que des:gna la mayo' 
«La Constitucion ante el Congreso», <fUe apa- ría de sus mIembros. Es de suponer que en el 
reció en el año 1880 . ./ Congreso domine una misma tendencia polftica. 

En Béljica, segun la lei de junio de año Per eso. la situacion que estamos contemplando 
1869, el nombramiento de todos los jueces de actualmente es absolutamente anormal. No 
derecho i el de los de paz, corresponden al rei; entra en una República como la nuestra, rejida 
pero los de la Corte de Casacion deben hacerse por el sistema parlamentario, la idea que pueda 
de listas dobles 'presentadas una por el ';;enado existir Ile una manera mas o ménos permanente, 
la otra por la m~sma Corte. Los nombramien- diversidad de mayorías en una i otra Cámara, 
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ya que son elejidas por una mispla voluntad, en ca ní que deb;n ser modificados en el acto, 
eleccicn popular, i tienen aun, en ciertos ca- porque si eetas ideas predominaran, tendríamos 
sos, aplicacion los mismos sis.mas de sufra- que modificar lús sueldos de todo el personal 
jios, porque basta que haY'h mas de un cundí- de la administracion pública, í tratándose de 
dato para que el voto acumulaüvo impere. Por un pais pobre como el nuestro, que tiene un 
consiguiente, la situacion actual tiene que ser :l!'isco ocasionalmente rico, ¿,a dónde. podríamos 
transitoria, No se concibe que pueda perdnrar llegar si tomáramos ese camino~ Creo que la 
el estado de Cosas anormal por que atravesamos. solucion de la dificultad no está en aumentar 
Naturalmente, cambiando esta situaCi111, tieoe las remuneraciones de qne gozan los jueces en 
que cambIar la fisonomía del ConsE'jo de Esta- vida, sino que eso se obtendria mas bien pOl 
do, i, en todo caso, tienen que cambiar' los lliedio del ahorro, por medio de la Caja de Re
acuerdos de ese cuerpo. tiro, qUA ya debla haberse creado i cuyo objeto 

Espero que esos acuerdos cambien, i que se principal seria asegurar el porvenir de las fa
reflejen en ellos lo que todos aspiramos. Esto miJias dA los funcionarios públicos. 
es lo qú.e tiene que ocurrir, dada la sitllacion He tomado a la lije; a algullos datos acerca 
política con que se ha organizado el, Minis- de los sueldos que se pagan en otros paises a 
teno. los funcionarios judiciales, i me permito some-

De esto yo tengo mas esperanza que de la ter'os a la consideracion del Senado. 
modificaclOn de las leyes, pOlque, rppiro, el Esceptuando Inglaterra, que es el pais que 
sistema no es malo, sino que, al contrario, es se dítitingue por los elevados sueldos de que 
bueno. Si se elijiera..1 por la Corte, en confor- gozan sus jueces, en los demas no son en jene
.mie ad al precepto constitucional, a los mas ¡dó- ral superiores a los que se pagan en Chile. 
neos; si entre los diez nombres que la Corte ~n Inglaterra el Lord Canciller gana diez mil 
Suprema, coloca~a los de las personas mas libras; Chier J ustice ocho mil libras i los jue
idóneas, i si el Consejo de Estado, al designar ces ordinarios cinco mil. 
las tres personas que deben formar las ternas, En Béljica los miembros de la Corte de Oa
elijiera a· los que tu vieran mayores merecí ,acion ganall segun la lei del 89: el presidente 
mientos de entre los que figuran entre la lista i procurador jeneral dieciseis mil francos; el 
de diez, no podrian llegar a la CortEj Suprema presidente de sala, trece mil; los abogados je
sino los majistrados mas m€.ritorios. nerales doce mil i los consej 9ros ónce mil dos: 

La leÍ' ha establecido que rara la provision cientos ciJ;lcuenta. En Francia el presidente de 
de los cargos de iueces de primera instancia la Corte de Casacion gall" treinta mil franco~; 
se formen listas compuestas de quince nom- el procurador jenera\ treinta mil francos; los 
bres, por<jue hai conveniencia que para la de presidentes de sala veinticinco mil i los conse
signacion de estos jueces haya mayor libertad jeros dieciocho mil. El primer presidente de 
de accion, pues una lista de diez creo que seria la Corte de Apelaciones de Paris gana vein
mui restrinjida. Me parece que las listas de' ticinco mil francos; los presidentes de sala die
diez para la pro\rision de los cargos de Minis- ciocho mil setecientos cincuenta francos; los 
tros de la Corte Suprema i de las de Apelacio- consE'jeros, once mil; el procurador jeneral, 
nes,i de quince para los jueces de primera ins- veinticinco mil i los abogados jenerales, trece' 
tancia, han sido bien fijadas, i habrían de dar mil doscientos En las otras cortes el primer 
buen resultado siempre que al hacerse se cum- presidente tiene un sueldo de dieciocho mil 
plan los propósitos que la Con' titucion i la lei franco"; los presidentes de sala, diez m 1 [ran
han tenido. cos; los consejeros, siete mil; el procurador je-

En la sesion anterior el honorable Senador neral, dieciocho mil; i los abogados jenerales,' 
por Malleco observaba que los sueldos de los ocho mil. J1Jn el tribunal del SeDa el presi
jueces son escasos i que cree Su SeñoIÍa que dente tiene una ren;uneracion de veinte mil 
esto ccntribuye en parte a la s:tuacion por que francos; el vice-presidente, de diez mi' francos; 
atraviesa la judicatura. Yo creo que este punto los jueces de inspeccion de diez mil i los de
es delicado i quiero, por mi parte, dar algunos mal:! jueces cinco mil. En las ciudades con mas 
datos al Senado, porc:ue me parece que la so- de ochenta mil habitantes el presidente gana 
lucion del Foblema está, no ianto en el aumen- ,Hez mil francos; el vice-presidente siete mil 
to de los emolumentos de que disfrutan los i los jueces de instruccion seis mil quinientos. 
funcionarios judiciales, como en asegurar el Finalmente los jueces de todas las demas ciu
porvenir de las familias de los mismos. Yo no dades ganan cinco mil francos i a veces cuatro 
creo, i lo digo mui a mi pesar, que los sueldos mil. 
que se pagan en Chíle a los jueces estén en Se ve, pues, que atendidos nuestros recur~os 

'disconformidad con nuestra situacion económi- no puede decirse que sean irrisoIÍos los sueldos 

• 
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de que disfrutan los funcíoijarios judiciales en~ ronel graduano de Ejército, don Amador La
tre nosotros porque cada país al fijar las remu- renas, i a sus hijos menores, el derecho de dis
neraciones de los empleados públicos tiene que frutar de l~ pension de montepío correspon· . 
tomar en consideracion la totalidad de los ser- diente al empleo de teniente coronel efectivo, 
vicios que debe atender. Ademas debe tomarse con relacion al tiempo que el indicado jefe sir-. 
en cu~nta no solo el sueldo de los funcionarios vió en el Ejércitol'. 
judidales sirio tambien la sitl.1aclon, el rangol 
que los jueces ocupan en toda sociedad, que PROYECTO DE LEI 

tambien puede considerar8e como parte de la 
remuneracion idebe por lo tanto ser conside- «Artículo único.-En atencion a que el inje-
rada. niero don J mm J. Agustín Cabrera se encon-

El señor Aldunate.-P¡ck la palabra, señor tr.) a bordo de la Esmeralda el 21 de mayo de . 
Presidente. } 879, cumplien~o una comision conferida por 

El señor Charme (PreSIdente) .-Como ha el Gobiern,), auméntase, por gracia, en mil se. 
llegad,.) la hora, quedará Su Señoría con la pa- tecientos veinticinco pesos al año la pensiod 
labra para la sesíon próxima. de jubilacion de que disfruta actualmente». 

Se va a constituir la Sala en sesion secreta. 

8ESION SECltETA 

Solicitú<les partIculares 

PROYECTO DE LEI 

«Artículo único.-Concédese, ror gracia, '3 

las señoritas Deidamia i Claudina Arratia, her-
. _ . , manas del teniente de Ejército, don Manuel 

ConsbtU!?a la Sala e~ s~slOn secreta, presto Jesus Arratia, muerto en la batalla de Chorri-
su aprobaclOn a los slglllentes prl)yecto~ de 11 . d 
1 . tIC" d· G . os, una pens]on mensual e sesenta pesos, 

M
eI, .propues os 'por a omlSlOll e llerra 1 en vez de la que disfrutan actualm'ente i de 

anna: , ' f 'd d 1 1 . 1 t que gozaran en con orml a a a el ( e mon e-
PROYECTO DE LEI 

«Artículo único.- Concédese, por gracia, 
a doña Adela Laterre, viuda del teniente-co-

píb militan. 
be levantó la sesion. 
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